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Cuenca, Febrero 8 de 2006 

Ingeniera 
María del Carmen Escudero 

Ciudad 

Apreciada Señora: 

Por la presente, me es grato comunicarle que la Junta Universal de Accionistas 
de la Compañía, en sesión llevada a cabo el día de ayer 7 de Febrero de 2006, tuvo el 

acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de Centro Automotriz 
Machángara C.A., por el período de cinco años a contar desde la presente fecha. 

De conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía, a Ud. le corresponde 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, así como todas 
las atribuciones y deberes que en dichos Estatutos Sociales se le conceden. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía, constan en la escritura pública de 
Constitución, la misma que fue autorizada por el señor Notario Segundo de este Cantón, 
Doctor Rubén Vintimilla Bravo, con fecha 15 de Junio de 1977; aprobada por el Señor 

Intendente de Compañías de Cuenca, mediante resolución No. 169-IC-77, dictada con 
fecha 29 de los mismos mes y año e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número 

61, de fecha 1 de Julio de 1977 

La última reforma de los Estatutos Sociales, constan de la escritura autorizada 

por el mismo Notario Segundo de este Cantón, con fecha 14 de Julio de 1988, aprobada 
por el Señor Intendente de Compañías de Cuenca, mediante resolución No. 88-3-1-1- 

172, dictada con fecha 27 de los mismos mes y año e inscrita en el Registro Mercantil, 

bajo el No. 192, de fecha 5 de Agosto de 1988. 

    
     

Se dignará inscribff este Nombramiento, previa la aceptación del cargo. 

Presidente 

Nota de aceptación: Dejo constancia que en esta misma fecha, he aceptado 
la elección del cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
en los términos que consta de la Nota de Nombraciento 

que antecede. 

Cuenca, Febrero 7 de pá 
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